
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 039/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El Concurso Fotográfico "Salón Raúl T. Ochonga", que se llevará 

a cabo en Capilla del Monte, del 20 al 23 de abril próximo, dentro del 

marco de la Muestra Nacional de Fotografía y Video "Imagen 2000"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que se ha dispuesto el otorgamiento de premios y 

menciones en dinero en efectivo; 

               Que a tal efecto se hace necesario afectar el monto de 

dinero para ser entregado a los participantes premiados; 

               Que en el Presupuesto Vigente existe Partida 

Presupuestaria para afrontar la erogación necesaria; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 2.100.- (Pesos dos mil cien), para los 

premios del Concurso Fotográfico "Salón Raúl T. Ochonga", que se 

llevará a cabo en Capilla del Monte del 20 al 23 de abril próximo, en 

el marco de la Muestra Nacional de Fotografía y Video Imagen 2000.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 05.1.03.14. 

Premios, Adhesiones y similares- Anexo Subsecretaría de Turismo y 

Deportes.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 22 de Marzo de 2000.- 

 

firmado:    GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

          SEC. DE GOB. Y PROD.     INTENDENTE MUNICIPAL  


